
   
   
   
   
   

   
   

La Asociación Deportiva Nacional de Golf de Guatemala, con relación al artículo 10 numeral 

20, Decreto No. 57-2008 informa:   

La Asociación en el mes de DICIEMBRE no obtuvo ingresos por parte del COMITÉ OLIMPICO 

GUATEMEMALTECO.   
   

    

    
    
    
    
    
    
    
    


